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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ;
mestre, 90, y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden poc el total del espacio que ocupe ai «auaun»Fuera de Madrid^—\u25a0
tre, roo, y un año, 20a

— Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

**•.......**.'
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Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Diputación Provincial Se convoca asimismo en único llau^-
miento a los señores admitidos que figu-
ran en la anterior relación para la cele-
bración del sorteo que ha de determinar
el orden de actuación, así como para la
práctica de los ejercicios de este concur-
so-oposición para el día 10 del pióximo
mes de noviembre, a Jas nueve de la
mañana, en el aula del Laboratorio Cen-
tral, en el Hospital Provincial.

Lo que, en cumplimiento de k» previs-
to en la convocatoria, se hace público
piara general conocimiento, con único
llamamiento a todos los señores admiti-
dos.

Servicios Hidráulicos del Tajo carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince días
naturales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Oficial
de esta provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de Villaverde, .cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 31-4.)

Madrid, 23 de octubre de 1952.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

de Madrid Concesiones

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN A
(UNA PLAZA DE PROFESOR MEDICO, ES-
PECIALIDAD DE RADIOLOGÍA, DE LA BE-

NEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Santiago Na-
varro Navarro, domiciliado en Villaverde
(Madrid), calleDolores Barranco, núme-
ro 6o (barrio de Usera), autorización
para extraer 6.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del rio Manzanares, en un
tramo aproximadamente a partir de los
900 metros aguas abajo del puente del
900 metros aguas abajo del puente del fe-
rrocarril, en término municipal de Villa-
verde (Madrid), durante el pla20 de un
año, con destino a la venta al público al
precio de 14 pesetas metro cúbico sobre

nido este Tribunal para examinar
icitudes y documentaciones presen 1-

en cumplimiento de lo dispuesto
>árrafo segundo de la base séptima
jjonvocatoria, ha resuelto eliminar,

> haber presentado la documenta-
xigida en la base quinta de dicha Madrid, 31 de octubre de 1952.

—
El

Secretario del Tribunal, Juan J. San
Martín.

—
-Visto bueno: El Presidente del

Tribunal, Enrique A. S4¡nz de Aja.
(G.

—
1.460)

itoria, a don Carlos Albert Acei-'
don Ramón de Páramo Cánovas,
uar definitivamente admitidos a
ores siguientes:

(G. C—4-573) (O.—20.557)

Francisco Arce Alonso.
Antonio Crespo Hernández de
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE MADRIDFrancisco Gálvez Armengaud.
Jluao. Gómez López.
Justiniano Maté Diez.
Carlos Petrement Albaiturriaga,
Enrique Rivera Monreal.
Manuel Ruiz Rivas.

DESVIACIÓN DE LA CARRETERA DE MAUDES
onvoca asimismo en único llama-
1 a los señores admitidos que figu-
la anterior relación para la cele-

i* del sorteo que ha de determinar
:n de actuación, así como para la
*?- de los ejercicios de este concur-
sición para el día 13 de noviembre,
•'einte horas, en el aula del Labo-

Central, en el Hospital Provin-

KDIOTO

Declaradas de urgencia las obras de Desviación de la carretera de Maudes, es aplicable a las mismas la Lev de la Jefatura del Es-

tado de 7 de octubre de iqm, sobre procedimiento de expropiación forzosa, y para cumplir lo establecido en el articulo 3. de dicha

Lev v !°de las disposiciones complementarias publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1939, se publica
elmésente Edicto correspondiente a las fincas comprendidas en su orden correlativo de la citada carretera, haciendo saber a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros Públicos, la fecha y hora en que se procederá a levantar sobre el
terreno el acta previa de ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podran usar de los derechos que se con-

signan en el artículo 4.0 de la misma Ley y acudir a esta Jefatura (Nuevos Ministerios), calle de Agustín de Bethencourt, 2, en los ex-
presados días yhoras.en cumplimiento de lo preyis-

1 la convocatoria, se hace público
general conocimiento, con único 11a-
ento a todos los señores aspirantes Número

de la finca
PROPIETARIOS

Término
Fecha de la firma del Acta

Municipal Día Mes Año Hora
id, 31 de octubre de 1952.— El
rio del Tribunal, Juan J. San—

Visto bueno: ElPresidente del
d, Enrique Á. Sáinz de Aja.

(G.—1-459)

Herederos de don Enrique Díaz Plaza
Compañía UrBanizadora por Acciones
Hospital de Convalecientes. Fundación del Val
Don José Paz Maroto
Don Pedro Tendero Pascual.— «Villa Rafaela»
Don José Hernández García
Doña Ulpiana del Río Sánchez
Don Antonio MiguelMoreno
Don Fernando Paz Fernández
Don Justiniano Rodríguez Pérez
Don Eleuterio Conde Torres
Viuda de Valentín Pérez.
Don Severiano Fernández \u25a0•••-."
Don Santiago Compñ Visconti.— «Villa Santa Teresita»
Viuda de don Pedro Cerón •

Doña Josefa Ramírez Alcalde.— «VillaManbel»
Doña Josefa Sardinero
Don Félix Fernández •

Don Francisco Peña Ojeda
Don Juan José Torres Fernández
Viuda de don José Fernández ;

Noviembre 1952
» »
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11 Vi
11

NAL DEL CO&CURSO-OEOSlCIOií A
SUZA DE PROFESOR MEDICO, ES-
LIfAD DE RADIO Y FISIOTERAPIA,
A BEüEFICEüCIA PROVINCIAL DE

MADRID
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ítpido este Tribunal para examinar

\u25a0citudes y documentaciones presen-
en cumplimiento de lo dispuesto

>árrafo segundo de la base octava
convocatoria, ha resuelto eliminar

Carlos Albert Aceituno y don
seo Gálvez Armengaud y declarar
ivamente admitidos a los señores

*
»
»

II>¡1

11 Vi

»
»
»

11 1:

a

Juan Gómez López.
Ramón de Páramo Cánovas
Manuel Ruiz Rivas. Madrid, 21 de octubre de 1952.-EI Ingeniero Jefe (Firmado (G. C— 4.544) (O.

—
20.556^



SÁBADO iDE NOVIEMBREa_
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia ce este juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno; advir-
titrdose:

entendiéndose que todo licitado- arcomo bastante la titulación de ind¡ P^finca sin tener derecho a exig*ir n;£
otra; y *suna

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
-Secretaría Especial

propiedad de la misma Compañía, en lí-
nea de veinte metros, y por el Este y
Oeste, en línea de cuarenta metros, con
terrenos de la misma, Compañía.

—
Sobre

este solar existe una casa de planta ba-
ja, compuesta de un gabinete, dos aleo-"
bas, un comedor, cocina, pasillo y retre-
te, cuya superficie es de ciento cincuen-
ta v siete metros diez centímetros cua-

drados, más una cuadra adosada a su
fachada Norte, cuya superficie es de
veintiocho metros cuarenta y nueve cen-
tímetros cuadrados; más un cuarto de*
herramientas y despacho, de veinticua-
tro metros setenta centímetros de super-
ficie.*

—Título; La finca descrita perte-
nece al prestatario por compra a la Com-
pañía Hipotecaria, en virtud de escritu-
ra otorgada ante el Notario que fué de
esta capital don Cándido Casanueva y
Gorjón, el

'
veintiuno de febrero de mil

novecientos cuarenta y siete, con el nú-
mero quinientos diecisiete de orden. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares al folio doscientos
diecinueve del tomo noventa y nueve de
Vicálvaro, finca número tres mil sete-
cientos sesenta, inscripción décima; y
la escritura de constitución de hipoteca
base del procedimiento fué inscrita en
dicho'- Registro de la Propiedad con fe-
cha once de agosto de mil novecientos
cuarenta y nueve, al folio doscientos
veinte del tomo noventa y nueve del
Ayuntamiento de Vipálvaro, finca núme-
ro tres mil setecientos sesenta, insCrip-.
ción undécima.

EDICTO
Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría.

Que las cargas o gravámenes anterio-res y preferentes,, si las hubiere al „*"
dito_ reclamado en este proced'Wnto
continuaran subsistentes y s¡n cancelarentendiéndose, asimismo, que el ren?tante los acepta y queda subrogado enla responsabilidad de ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate*el cual, .descontado lo. que se deposita
para tomar parte en la subasta, s-a consignará dentro de los ocho días siguiente!
al de su aprobación.

En virtud de ío dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Delega-
ción" Provincial de Trabajo, contra La
Margarita, domiciliada en Madrid, plaza
del Ángel, núm. 2, en expediente núme-
ro 569, de 1952, por el presente se sacan,

a pública subasta por primera yez, por
término de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méritos de
los autos de referencia, y cuya relación y
valoración pericial es la siguiente :

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos,' sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate..

Dado en Madrid, a. veintisiete de oc-tubre de mil novecientos cincuenta y
dos.—El Secretario, Cándido García.-lEI Juez de primera instancia, TomásMarco.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de la misma; y

Una balanza automática marca «Ave-
ry», para 15 kilos, esmaltada en blanco y
en perfectas condiciones de uso.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-

(C.—7.520)
Que no se admitirá postura alguna

aue sea inferior a repetido tipo. JUZGADO NUMERO 16setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en eldomicilio plaza del Ángel, núr
mero 2, siendo su depositario La Mar-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia,.. se firma el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Manuel López Villar.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO

Don Gervasio. M.-Castrillón y Fernán-dez, Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, dt* esta capital.
Por el présente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan.
autos por el procedimiento judicial su-
mario-del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Ramiro Calle Pérez, mayor de edad
casado, Agente de Contratación^de Fin-
cas, de esta vecindad, representado por
el' Procurador don Bernardo Ferjóo, con-
tra don José María Pérez Arechavala,'
mayor de edad, casado, constructor, de

garita
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sitas en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 13 de no-
viembre, a las diez y media de su maña-
na ;previniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa de laMa-
gistratura, el 10 por 100 en efectivo de
la valoración ;que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

(c.—7.521)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Y se advierte a los licitadores
En los autos de procedimiento suma-

rio que se sigue en este Juzgado de pri-
mera, instancia número diez, de Madrid,
por el Procurador D. Rafael Ortiz de So-
lórzano, en nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
para hacerse cobro dedos préstamos he-
chos a don Jaime Luna Conca, en las
escrituras base de los mismos, por pro-
videncia de esta fecha he acordado sa-
car a la venta en, pública subasta, por
primera vez, la finca hipotecada en ga-
rantía de dicho crédito, y que es la si-
guiente:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
expresado tipo de setenta y cinco mil
pesetas.

esta vecindad, sobre reclamación de un
crédito hipotecario .de trescientas cinco
mil pesetas de principal; en cuyos autos*,,
en providencia de este día, he acordada,
la (venta en pública '.subasta,*, por se-.
gunda vez, término de veinte días de.
antelación., cuan-rjo menos, y por el tipo.
del setenta y cinco por ciento de la pri-
mera, de la finca hipotecada, siguiente:.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 16 octu-
bre de 1952.

—
El Secretario, P. H., Fer-

nando M. Molla.
—

Visto bueno: ElMa-
gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Que no se admitirá postura alguna
inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria están de ma-
nifiesto en la Secretaría del que refrenda. Un solar en la calle de Sagasti, sin

número ni manzana determinada. Lin-
da: al Oeste, o frente, en línea de 21,30.
metros, con la citada calle; Este, o fon-
do, fen linea de 22,09 metros, con as ca"

sas números siete y nueve de la calle de.
Francisco Silvela; Sur, o derecha, en-
trando, en línea de 28,02 metros, con ,

solar de don Ramiro Calle, de que se se-
gregó el que se está describiendo, y Nor-
te, o izquierda, entrando, en línea de
23,50 metros, con solar número tres, ad-
judicado al Ayuntamiento para la funda-
ción Aguirre. Comprende una superficie
de quinientos treinta y- tres metros se-
senta y tres decímetros cuadrados, equi-

valentes a seis mil ochocientos setenta

y seis pies, sesenta' y tres décimos de
otro, todos cuadrados.

En el Registro de la Propiedad del»
Norte la finca número nueve mil seis-

cientos cuarenta y nueve. ,
Para el acto del remate, que -tendrá

lugar en este, Jluzgado, General Casta-
ños, uno, segundo, se ha señalado el

día cuatro de diciembre próximo, a las*

diez horas y treinta minutos, y s£ ".
vara a

'

efecto bajo las condiciones si-

guientes:

.—7.500) Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Finca en Alicante.
—

Un solar que an-
tes fué parte de la ,casa accesoria hasta
su altura de siete plantas, hoy destrui-
da, y señalada antes con el número cua-*-
renta de la calle del Camarada César
Elguezábal, antes Torrijos. Tiene la form-
ina de un cuadrilátero irregular, que
linda: por su frente, con la expresada
calle, por donde tiene su entrada; dere-
cha, entrando, Pedro Rivelles y Tomás
Ruiz; testero, heredera de Vicente Gar-
cía, e izquierda, la finca matriz de que
procede, y que en lo sucesivo- será par-
cela B., propia de don Juan Luna Conca,
encerrando en el perímetro una cabida
de ciento un metros cuadrados con trein-
ta decímetros cuadrados. Sobre esta par-
cela se encuentra en construcción un
edificio de cuatro plantas, destinada la
planta baja a tiendas, y las otras tres,
a viviendas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alicante en el tomo mil
dieciséis, libro seiscientos sesenta, folio
treinta y cuatro, finca número treinta y
dos mil doscientos diez, inscripción pri-
mera.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y quedo subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4 Y para su inserción en el Boletín.
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veintisiete
de octubre.de mil novecientos cincuen-
ta y dos.

—
El Secretario, Isidro Domín-

guez.
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de -procedimiento
especial sumario que establece el artícu-
lo ciento treinta y uno'de la vigente ley
Hipotecaria, promovidos por el Procura-
dor de estos Tribunales don Julio Pa-
drón Atienza, en nombré y representa-
ción de don Ignacio Losada García, con-
tra doña Eloísa Morales Morales, por
sí y como representante legal de sus me-
nores hijos Santiago, Encarnación Fer-
nández Morales Morales, viuda y he-
rederos de don Fernando Morales Polo,
sobre cobro de un crédito hipotecario,
"se saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por segunda vez en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito eri
la calle del General Castaños, número
uno, piso bajo, el día primero de diciem-
bre, próximo, a las doce, y por el seten-
ta ycinco por ciento del tipo de cien mil
pesetas, que sirvió para la primera, o
sea por la cantidad de setenta y cinco
mil pesetas, la finca hipotecada en la es-
critura de préstamo base del procedi-
miento, y cuya descripción es la si-

EDICTO

(A.—18.665)

JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en autos
de procedimiento hipotecario que en di-
cho Juzgado sigue el Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
el cual goza de los beneficios legales
de pobreza, contra don Manuel Rodrí-
guez Herrero, en reclamación de un cré-
dito hipotecario de ciento sesenta y ciri*-
co mil veintiuna pesetas sesenta y seis
céntimo-, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de veinte dias, y en la cantidad
de ciento sesenta y ocho mil pesetas,
fijada en la escritura de constitución de
hipoteca, la finca hipotecada, que es ob-
jeto de este procedimiejnto, y que es
la siguiente:

EDICTO

Para su remate se ha señalado el día
quince de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
del Juzgado de primera instancia nu-
mero diez, de Madrid, sito en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Casta-

Primera
Servirá de tipo para esta seguí*»

subasta el setenta y cinco por ciento
la primera, o sea, la cantidad de cuatro-

cientas cincuenta y siete mil qumie.
pesetas, y no se admitirá postura aig

que sea inferior a dicho tipo.
Lo que se hace público por el pre-

sente; advirtiéndose--

ños, numero uno.

Que indicada finca sale a primera su-
basta en la cantidad de doscientas ochen-
ta y tres mil pesetas, fijadas en la. es-
critura de préstamo.

Segunda
Para tomar parte en la subast jjcital

berán consignar previamente los ,. ¡:
dores, en el Juzgado o en el «tao

miento destinado al efecto, el a e* r

ciento efectivo del aludido tipo, sin

requisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto (Caja General
de Depósitos), una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo deltipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo.de subastad

Quedos autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se hallan de manifiesto a los licita-
dores en la Secretaria del infrascrito,

guíente

Un lote de terreno situado en término
de Vicálvaro, al sitio de la Elipa y com-
prendido en el suplemento de la manza-
na ciento tres, letra K bis, números on-
ce y doce del plano general de la Ciudad
Lineal, dhoy calle de Clotilde Cátala, nú-
mero quince, comprensivo de una su-
perficie de ochocientos '

metros cuadra-
dos, que linda: por Norte, en línea de
veintitrés metros, con terrenos de la
Compañía Madrileña de Urbanización;
por Mediodía, con- la calle Transversal,
-de veinte metros de anchura, también

Casa-habitación compuesta del firme
y dos pisos altos y desván, actualmente
derruida como consecuencia de la guerra,
sita en la vil'a de Viver,Eras Bajas, nú-
mero treinta y cinco, de setenta y nueve
metros cuadrados de superficie, aproxi-
madamente, cuyos linderos son: Por de-
recha, entrando, otra d*e co-i José Asen-
sio Botel-a, por la izquierd;*, la de Isabel
López Cortés, y por el fondo, la citada
de don José As.'nsio BoUla.

Tercera Re.
Que los autos y la certificación e

gistro de la Propiedad a que se g

la regla cuarta del artículo ciento. df
v uno de la ley Hipotecaria es

manifiesto en la Secretaria <***-

dante.

Para cuvo remate se ha señalado el
día creo de diciembre próximo, a las

Cuarta licitador
Que se entenderá q,ue -.^¡¿n:1.

acepta como bastante la tituiac
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Quinta
ue las cargas 0'gravámenes anterio-
y los preferentes, si los huhiere, al
lito del actor, continuarán subsisten-

-^bnsqueta Lrefa contra la Compañía deSeguros «Institución- Aseguradora,, So-ciedad Anónima, debo condenar y'con-deno a esta última a que pague al ac-tor- la cantidad de setenta v cinco miltrescientas pesetas por los conceptos aque tal demanda se refiere, con imposi-
ción a la entidad demandada de todaslas
costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de la deman-
dada se notificará a ésta, además de enlos estrados del Juzgado, por medio deedictos, si no se solicita la personal opor-
tunamente, definitivamente juzgando lopronuncio, mando y firmo.

—
Pedro Mar-tín de Hijas (rubricado).

demandados, y mediante a ignorarse el
actual domicilio o paradero de los cua-
tro últimos demandados, se les emplaza,
así como en su caso a sus ignorados cau-
sahabientes, por medio de la presente,
para que en el término de nueve días
comparezcan en los autos, personándose
en forma, parándoles' en otro caso, el
perjuicio a que naya lugar.

berán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado el diez por ciento del
mismo.

entendiéndose que el rematante los
.pta y queda subrogado en la respon-
illidad de los mismos, sin destinarse
,u extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes delmismo.

Que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, subrogándose el
rematante en la responsabilidad de las
mismas y sin que se destine a su extin-
ción el precio del remate.

ado en Madrid, a veintiocho de oc-
e de mil novecientos cincuenta y
para publicar en el Boletín Ofi- Y ,para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinté~de
octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, Alfredo Heraso

Lledó.

de esta provincia.
—

El Secretario,
uel Gómez de Parada.

—
El Juez de

lera instancia, Gervasio M.-Castri-
Dado en Alcalá de Henares, a veinti-

trés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
ElSecretario, Joaquín de

Colsa.
—El Juez de primera instancia

(Firmado).

v Fernández
(A.—18.663)

(A.-18.675)

JUZGADO NUMERO 18 Publicación (A.—18.662)
Leída y publicada ha sido. la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, estan-
do [celebrando audiencia pública, pre-
sente yo, eí Secretario, de que doy fe.

—
Ante mí, Alfredo Heraso (rubricado).

Y para que sirva de notificación a la
representación* legal de la entidad de-
mandada, Compañía de Seguros «Insti-
tución Aseguradora»,' S. A., expido la
presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia de Ma-
drid, a veintiocho de octubre de milno-
vecientos cincuenta y dos.

—El Secreta-
rio, Alfredo Heraso'— Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

ALCALÁ DE HENARES

[i este Juzgado de primera instancia
ero dieciocho, de esta capital, ge si-
1 autos de juicio ordinario declara-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
EDICTO JUZGADOS MUNICIPALES

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares tiene acordado, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia de
don Antonio Gómez Horcajo, contra don
Manuel Muñoz González, en reclamación
de cantidad, sacar a pública subasta, por
segunda vez, término de veinte días, la
siguiente

JUZGADO NUMERO 6
de mayor cuantía, de que se hará

ición, en los cuales se ha dictado la
encia cuyo encabezamiento y parte
ositiva son como sigue:

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal del Juzgado número seis, de

Sentencia Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número quinientos
cinco,de orden del presente año, se tra-
mita expediente de proceso de cognición
a instancia de don Jesús Cabezas Pi-
ques, contra don Enrique Pabst, de na-
cionalidad alemana, cuyo último domici-
lio conocido en Madrid fué el de Valle-
hermoso, cincuenta y tres.
su paradero;* los descoi
de don Alwin Schenber, ta. na-
cionalidad alemana, y doña Cecilia Pilar

uela de los Ríos Rubio, domiciliada
en la calle de Vallehermoso, número cin-
cuenta y tres, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento del piso tercero,
letra D, antes primero, de la expre-
casa de la calle de Vallehermoso, núme-
ro cincuenta y tres, de esta capital, por
ocupar dicha demandada el expresado
piso sin título ni derecho alguno.

los de esta capital

Madrid, a veintiuno de octubre de
ovecientos- cincuenta y dos.—El se-
lon Pedro Martín de Hijas y Mu-
Juez de primera instancia número

Finca
Urbana.

—
Casa de dos plantas, situa-

da en Vallecas, calle de Cecilio Peracha,
número nueve, antes calle Particular, sin
número, barrio de Nueva Numancia, a
la. izquierda de la carretera de Madrid
a Valencia, Linda: por el frente, en lí-
nea de seis metros, con la calle de su
situación ; derecha, entrando, en línea de
quince metros ochenta centímetros, con
don Emilio Andreu; izquierda, ep línea
de trece metros ochenta centímetros,
con Laureano Fraguas, y espalda, en
línea de cinco metros noventa centíme-
tros, con locales de la viuda de Vázquez.
Mide una extensión de noventa y tres
metros cincuenta y seis decímetros cua-
drados. Tasada en la suma de noventa y
cinco mil pesetas.

ocho, de esta capital, habiendo vis-
s presentes autos, seguidos por los
¡tes del juicio ordinario declarativo
layor cuantía, entre

'
partes : de' la (A.—18.677)

como demandante, don* Juan de
squeta Ureta, mayor de edad, ca-

industrial, vecino de Sanlúcar de
reeda, representado por el Procu-

Corujo Valvidares y

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

don El Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciocho, de esta capital, en pro-
videncia dictada en este día ha admi-
tido la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovida por don Otto
Eduardo Bamberg y Compañía Hispano
Argentina de Inmuebles (C. H. A.D. I.
S. A.), contra don Enrique Ortega.Ma-
yor, don Serafín González Menéndez,
don* Mario Herrero Vigré, don Francis-
co Suso Deza y don -Raimundo Tortue-
ro San Juan, y casó de haber fallecido
estos cuatro últimos o alguno de ellos,
a sus ignorados causahabientes, de la
que se ha conferido traslado a* dichos

do por el Letrado, don Julián de
n; y de la otra, como demandada,
sinpañía de Seguros denominada

M^^J \.* ;*m,nl , S. A., do-
laoa^i esta capital, declarada en
Idía por su incomparecencia y repre-
|da por los estrados del Juzgado,
e reclamación de setenta y cinco mil
¡ientas' pesetas de capital, sus inte-
> y costas; v

cion

Para el acto del remate se ha señala-
do eí día primero de diciembre próximo,
a las doce de la .mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, rebajándose el
veinticinco por ciento del precio de ta-
sación; previniéndose a los licitadores:

Que por providencia de esta fecha se
admitió a trámite di(cha demandada,
acordándose emplazar a la parte deman-
dada para que en el improrrogable plazo
de seis días hábiles contesten a la de-
manda por escrito ante este Juzgado
municipal, sito en la calle de Hermanos

Fallo
2 accediendo en todas sus partes a
nanda formulada por don Juan de Que para tomar parte en el remate de-
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•031I^^^^Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
es, cuentas rendidas por el señor Jefe del Parque Móvil pro-
la'j acreditando la inversión dé les siguientes libramientos:
ieros 5.481 y 7.377, por 7.000 y 3.500 pesetas, «Para renova-
de material, reparación, accesorios, etc.»; ambos del año 195 1.

•°32. Aprobar, por reunir, los requisitos reglamentarios perti-
es, cuentas rendidas por el señor Jefe de los Servicios Recauda-
s, acreditando la inversión de los libramientos números 2.934
J°2, por 1.000 v 9.406 pesetas, "Para pobiliario, material y gas-
jenerales»; ambos del año 195 1. \u25a0

(Continúan acuerdos 9 junio.)

HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS
RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía
1.018. Aprobar, por reunir les requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos : Número 7.257, por 2,000 pesetas, «Para trabajos de mecano-
grafía y delincación, material de oficina, etc.» ; números 3.786 y
7.728, por 25.000 y 19.000 pesetas, «Para gastos de cultivo, explo-
tación, adquisición de vides, etc.» número 6.259, por 2.205 pese-
tas, «Para, alquileres de oficinas, terrenos, etc.», y número 6.26b,
por 2.000 ¡pesetas, «Para atenciones del) Laboratorio Agrícola y
Sanidad Pecuaria»; todos ellos del año 1951.

033*^^^B?vprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertí-
uentas rendidas por el señor Depositario de Fondos pro-

les, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :
eros 6.881, por 25.000 pesetas, «Para gastos que se originen
-omisiones especiales, recepciones, visitas, etc.», y números

y 7-256, por 2.000 pesetas cada uno, «Para donativos, soco-
y otras atenciones análogas»; todos del año 195 1.

•°34- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
*&, cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Ser-
Forestal, acreditando la inversión* de los siguientes libramien-

Número 6.85S, por 15.00 pesetas, «Para gastos de-estudio de
trabajos de repoblación forestal, etc.», y números 6.864,

>> 6.866, 6.867, 7-2IO, 7.211, 7.212, 7.213, 7.216, 7.219, 7.431,
•''•433, 7-434, 7-436, 7.-196, 7-497 y 7-49S. P<>r 852,12, 2.269,25.''8*+> J -577.76, 2.612,68, 7.000, 3,S«». 5.000, 5-000

-
2.887,54,

\u25a0o» 5-ooo, 2.065,04, 2.500, 3.466,54, 535j20, 188,05 Y 286,5o pe-
*> respectivamente, «Para trabajos en, consorcio con el "Patn-
10 Forestal del Estado» : todos del año 1951.

1.019. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas? por el señor Director. del Boletín Oficial
de la provincia, acreditando la inversión de libramiento núm. 6.949,
por 10.000 pesetas, «Para otros gastos de esta publicación»; del año
1951-

por reunir los' requisitos reglamentarios perti-
entas rendidas por el señor Director del Colegio de Nues-

tra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de los siguien-
tes libramientos: Número 7.297, por 1.250 pesetas, «Para retribu-
ciones eventuales por enseñanza»; número 7.298, por 3.190 pesetas,
«Para retribuciones eventuales o complementarias a subalternos por
servicios extraordinarios*); número 3.256, por 4.100 pesetas, «Para
premios a las alumnas», y número 7-7 29, P°r 13600 pesetas, «Para
gastos indeterminados» ;'todos ellos del año 195 1.

1.021. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de la
Paz, acreditando !a inversión de los siguientes libramientos: Nú-
mero 7-467, por 976,15 pesetas, «Para instalación y sostenimiento
del Gabinete Rayos X»; número 7.466, por 3.071,85 pesetas, «Para

1.020.

\u25a0°35\u25a0^^\u25a0Aprobar/por reunir los requisitos reglamentarios pertí-

uentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Ser-
1 forestal, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
AUmeros 19, 20, 22, 23 y 155, por 7.<xiO, 2.500, 2.375,72, 1.981,89

;*°°2 '65 pesetas, «Para trabajos en consorcio con el Patrimonio
StaI del Estado»; iodos del corriente año. B. O. P. 1-11-62
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JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

:

Alvarez Quintero, número tres, debién-
dolo verificar asistido de Letrado por re-
basar la cuaíítía litigiosa la suma de mil
quinientas pesetas, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 18 Y para que conste y sirva de inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid *y en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, y de no-
tificación y emplazamiento en forma al
demandado don Pedro Ivars Piera, y,.en
su caso, a sus derecho-habientes Q cual-
quiera otra persona interesada pasiva-
mente en la acción ejercitada, cuyo para-
dero y domicilio se desconoce, expido,
firmo y sello la presente en Madrid, a
veintidós de octubre de mil novecientos
cincuenta y dos.—El Secretario, Fran-
cisco M. G.' Torremocha.

—
El Juez mu-

nicipal (Firmado).)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZÁMIENTO

En los autos- de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado municipal núme-
ro dieciocho, de los de Madrid, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, segundo piso (antes de
Antonio Zozaya), 'con el número qui-
nientos trece, del corriente año, a ins-
tancia de doña Consuelo Ivars Epifaneo,
mayor de edad, soltera, y vecina de la
calíe del Marqués del Monasterio, núme-
ro ocho, contra don Pedro Ivars Piera,
mayor de edad, casado, cuyo domicilio
y paradero se desconocen por la parte ac-
tord, y, en su caso, contra sus derecho-
habientes o cualquier otra persona inte-
resada pasivamente en la acción que se
ejercita por la expresada demandante,
doña Consuelo Ivars Epifaneo, sobre de-
claración de división del título de la
Deuda Amortizable al cinco por ciento
con impuesto, emisión de quince de mayo
de mil novecientos, Serie C, número
cinco mil doscientos treinta y siete, de
cinco mil pesetas nominales, o, en su
caso, el título por que haya sido sus-
tituido, depositado, con carácter de de-
pósito necesario en la Caja General de
Depósitos, según resguardo número dos-
cientos cuarenta y un mil treinta y tres
de entrada y número noventa y tres mil
quinientos noventa y cinco de registro,
se ha acordado, por providencia de esta
fecha, dar traslado, por término impro-
rrogable de seis días, al referido don
Pedro Ivars Piera, y,;en su caso, a sus
derecho-habientes o cualquier otra per-
sona interesada pasivamente en la acción
que se ejercita, para que en. el mencio-
nado plazo conteste a la demanda antes
referida, debiendo verificarlo conforme
manda la Ley, y haciéndole saber las
advertencias y apercibimientos a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Se hace saber, al tantas veces repetido
demandado don Pedro Ivars Piera, y en
su caso a sus derecho-habientes o cual-
quiera otra persona interesada pasiva-
mente en la acción que se ejercita, que
tienen a su disposición, en la Secretaría
de este mencionado Juzgado, las opor-
tunas copias de demanda y documentos
acompañados con la misma.

REGIMIENTO INFANTERÍA LEOM
NUMERO 38

Y para que sirva de emplazamiento
a don Enrique Pabst, cuyo actual para-
dero se desconoce, y a los ignorados
herederos de don AlwinSchen.ber, ambos
de nacionalidad alemana, y publicar en
el Boletín Oficialde la provincia, ex-
pido el presente edicto en Madrid, a

veintiuno de octubre de mil novecientos
cincuenta y dos.—El Secretario,* Satur-
nino Luque.

—
El Juez municipal, Pedro

Ara.o-oneses Alonso^^^^^^^^^^^^M

Sánchez Sierra (Emilio), hijo de Emi-
milio y de Asunción, natural de Pino
Piete (Granada), de estado soltero, de
profesión montador mecánico, de veinti-
cinco años de edad, de las siguientes se-
ñas personales : estatura un metro seis-
cientos cincuenta y nueve milímetros
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños]
nariz regular, barba poca, boca regular'
color sano, señas particulares, una ci-
catriz encima del ojo izquierdo, procesa-
do por deserción, y Hernández Blanco
(Francisco), hijo de Juan y de María
natural de Ciudad Rodrigo (Salamanca)
de estado soltero, de profesión ninguna
de diecinueve años de edad, señas perso-
nales: un. metro cuatrocientos milíme-
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos cas-
taños, nariz ancha, barba regular boca
regular, color sano, frente estrecha, se-
ñas particulares ninguna, últimamente
educando de banda del Regimiento de
Infantería La Victoria número 28, pro-
cesado por deserción, comparecerán los
dos, en el término de quince días, ante
don Francisco Carpintero Moral, Tenien-
te Juez del Juzgado del Regimiento de
Infantería León número 38 (Madrid),
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

(A.—18.661)

(A.—18.672) JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
villa.En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal don Felipe González
Baza, en providencia fecha dieciocho de
los corrientes, recaída en proceso de cog-
nición instado por el Procurador de los
Tribunales don Manuel de la Llave y Sie-
rra, en nombre y representación de doña
Emilia Grondona Randrés, contra los
ignorados herederos de doña Leonor Ca-
latayud Ibáñez y otro, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del cuarto
tercero, número tres, de la casa número
treinta y dos de la calle de Galüeo, de
esta capital, por la presente se emplaza
a los ignorados herederos de doña Leo-
nor Calatayud Ibáñez, que se encuentran
en ignorado paradero, para que en el
improrrogable término de seis días se
persone en autos, en cuyo momento le
serán entregadas las copias simples del
escrito de demanda y documentos adjun-
tados a la misma, y la conteste en for-
ma, bajo apercibimiento de que, de no
hacerlo, serán declarados en rebeldía, pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado a
instancia de doña María Teresa Arroyo
Beruete, representada por el Procurador
don* Félix Quesada Más, contra don
Atanasio Martín Barrio y otros, y con
don Felipe Oliver Rojo, este último en
ignorado paradero, sobre resolución de
contratos, con el número cuatrocientos
uno, de milnovecientos cincuenta y dos,
en providencia de fecha de hoy, y con-
forme a lo solicitado por la parte deman-
dante, se ha acordado emplazar a don
Felipe Oliver Rojo para que en término
de seis días comparezca ante este Juzga-
do, sito en Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, para contestar la demanda
contra él formulada, apercibiéndole que,
de no verificarlo, se decretará su rebel-
día y le parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Madrid, a n de octubre de 1952.
—

El
Teniente Juez instructor, Francisco Car-
pintero Moral.

(G. C—4.312) (B.-5.566)

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a don Felipe
Oliver Rojo, que se halla en ignorado
paradero, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y
tablón dé anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente en Madrid, a veintiocho
de octubre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
Ante mí (Firmado).

—
El Juez

municipal, Pedro Redondo Gómez.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de doña Leonor
Calatayud Ibáñez, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente en Madrid, a veinte
de octubre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretario, F. Larrey.

(A.—18.674)

diariamente, excepto ios domingos

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(A.—18.676) TELEFONO 25 32 02
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nentes, cuentas rendidas por el señor Habilitado de Material y Gas*-
tos menores, acreditando la inversión del libramiento número 4.608,
por 1.500 pesetas, ((Para material de escritorio, libros*, abono tele-
fónico, etc.»; del año 1951.

alumbradlo, calefacción y combustible», y número 7.792, por 500
pesetas, «Para material del Servicio de Plasmoterapia» ; todos del
año 195 1.

1.022'. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Rvdo. Padre Director del Colegio
provincial de San Fernando, acreditando la inversión de los siguien-
tes libramientos: Número 7.159, por 5.596,63 pesetas, «Para fluido
eléctrico y gastos de la central eléctrica», y números 3.951, 6.961,
6.722 y 7.235, por 21.460,10, 34.864, 34-864'y 34.865 pesetas, «Para
materias primas y demás elementos para elaborar y transformar» ;
todos ellos del año 1951.

1.028. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital Pro-
vincial, acreditando ía inversión de los siguientes libramientos:
Número 6.936, por 23.300,50 pesetas; ((Para alimentación»; nuI^eT
ro 7.589, por 16.053,40 pesetas,* (¡Para material y* atenciones de

Servicio Radiología»; número 7.590, por 1.187,35 pesetas, «rara
adquisición! y reparación de mobiliario» ;número 7-591;P°r 2^„;
pesetas, «Para utensilios de cocina» comedor, etc.» ;númiero 7-592»
por 1.193,60 pesetas, «Para vestuario, ¡ropa de cama, etc.»;

" "

meros 7.593 y 7.594, por 4.397,49 y 205,60 pesetas, ((Para gas°
indeterminados», y números 7.595 y 7.596, por 14.290,20 y 3-99"*^
pesetas, ((Para atenciones del

* Establecimiento, fondos procedente
de Corridas Benéficas»; todos ellos del año 195i-

1.029. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios petv
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de •

Juan de Dios, acreditando la inversión de los siguientes ltt>rami*£¿.
tos: Número 42 R., por 10.000 pesetas, «Para* atenciones de los \u25a0

tablecimientos Benéficos», y número 47 R., por 2.91 1 pesetas, «r

utensilios de cocina, comedor, etc.» ; ambos del corriente ano.
1.030. Aprobar, por reunir les requisitos ***eglamen^rio^Psan

nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital a? -
eR.

Juan de Dios, acreditando la inversión de los siguientes ñora

tos: Números 6.819 Y 7-486, por 9.000 y 2.765 í*^*33' Srado,
mentación»; número 7.487, por 2.000 pesetas, «rara ai

"
erja|calefacción, etc.»; número 7.489, por 2.380 pesetas, «Para m

((paradel Museo Anatómico»; número 7.490, por 4-49° pesetas,
adquisición y reparación de mobiliario»; número 7-49J- P°r

6
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,

(

pesetas, ((Para utensilios de cocina, comedor, etc.» ;nume ¿¿ero
por 15.000 pesetas, ((Para vestuario y ropas de cama», 7
7*493, por 4.875 pesetas, ((Para gastos indeterminados» ; toa

del año 1951.

1.023. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por la Rvda. Madre Superiora del Cole-
gio de San Fernando (Pabellón »de San Vicente), acreditando la
inversión de los siguientes libramientos: Número 6.235, por 1.000

pesetas, «Para botica y ortopedia»; número 6.236, por 1.500 pese-
tas, «Para uniforme de la dependencia», y número 6.878, por 10.000
pesetas, «Para gastos indeterminados»; todos del año 1951. .*\u2666

1.024. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director de la Casa provin-
cial de Maternidad, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos: Número 5.499, por 4.000 pesetas, ((Para alimentación»,
y número 5.501, por 5.000 pesetas, «Para material de gabinetes de
servicios especiales»; ambos del año 1951.. 1.025. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Decano del Cuerpo Farma-
céutico, acreditando la inversión del libramiento número 6.353, por
25.000 pesetas, «Para adquisición de antibióticos»; del año 1951.

1.026. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Decano del Cuerpo Médico,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Número
7.703, por 2.100 pesetas, «Para material y gastos menores del
Cuerpo Médico», y número 7.818, por 14.000 pesetas, (¡Para adqui-
sición de material sanitario»; ambos del año 195 1.

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-I.027-


